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METALES PRECIOSOS DEL 
ECUADOR JAJJEI S.A.   

Guayaquil, 26 de Febrero de 2015. 

Señora: 
DENISSE ALEXANDRA MEZA FRAY 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo informarle que ta..Junta General de Accionistas de la Compañía 
METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR JAIJEI S.A., reunida con el carácter de 
Universal el día de: hoy. 24 de Diciembre de 2014 tuvo el acierto de reelegirla 
PRESIDENTE de la. compañía por un período estatutario de dos (2) años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de manera individual o conjunta con el Gerente: 
General. 

La Compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR JAIJEI S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 04 de mayo de 2004 ante el Notario 

- Décimo Sexto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 24 de Junio del 2004. 

Atentamente, 

   Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía METALES PRECIOSOS 
DEL ECUADOR JANE! S.A., y declaro que me posesiono en la ciudad de 
Guayaquil, este día 26 de Febrero de 2015. 

” 

Ilim Fray - 

NISSE Mer FRAY 
C.C. No. 092718639-5 
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NUMERO DE REPERTORIO:10.009 

FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:38 - - 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: O 

SS 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía METALES 
PRECIOSOS DEL ECUADOR JAIJEI S.A., a favor de -DDENISSE 
ALEXANDRA MEZA FRAY, de fojas 7.338 a 7.340, Registro de 
Nombramientos número 2.447. co Ni 
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Guayaquil, 02 de marzo de 2015 

REVISADO POR: o   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art.4 de la“Ley.del Sistema 

Nacional de Registro. de Datos Públicos. 
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